
EDICTO de 2 de junio de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 1915/2008. (2009ED0478)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1915/2008.

Denunciado: D. Casto Vargas Montaño.

Domicilio: C/ Río Ródano, 2 C-2. 10195 Cáceres (Cáceres).

Infracción: Art. 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Comisaría de Policía de Cáceres.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 2 de junio de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 2 de junio de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 1919/2008. (2009ED0479)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1919/2008.

Denunciado: D. Francisco Javier García Paniagua.

Domicilio: C/ Pintor Barjola, 29-6 2 B. 06007 Badajoz (Badajoz).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Cáceres.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 2 de junio de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

AYUNTAMIENTO DE USAGRE 

EDICTO de 26 de mayo de 2009 sobre aprobación inicial de adopción de
Escudo y Bandera Municipal. (2009ED0440)

Por el Pleno de esta Corporación en la sesión extraordinaria, celebrada el 12 de mayo de
2009, se aprobó por unanimidad la iniciación del procedimiento para la adopción del escudo
heráldico y de la bandera municipal, dando cumplimiento al Decreto 309/2007, de 15 de
octubre, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura.

A los efectos establecidos en el art. 7 del citado Decreto, se somete a información pública
por plazo de veinte días, mediante la inserción de este anuncio en el BOP y en el tablón de
anuncios de este Ayuntamiento, a los efectos de que cuantos tengan interés en el asunto
puedan alegar lo que estimen conveniente durante el mismo plazo.

Usagre, a 26 de mayo de 2009. El Alcalde, JOSÉ FRANCISCO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ.
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